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ANEXO TÉCNICO No. 2 

INSCRIPCIÓN AL SORTEO DE PLAZAS DE SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO  

 
Según Resolución No. 002595, julio 8/2010. Artículo 1. “El sorteo se realizará en la sede del Ministerio de la Protección Social. 

 

La inscripción y participación en el sorteo, así como la asignación de plazas del servicio social obligatorio no tiene ningún costo. 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN AL SORTEO PLAZAS SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO 

27 DE AGOSTO DE 2010 

NOMBRES:   

APELLIDOS:  

TIPO IDENTIFICACIÓN:  

No. IDENTIFICACIÓN:   

PROFESIÓN:   

No. TITULO:   

FECHA DEL TITULO:  

No. RES. CONVALIDACIÓN:  

FECHA DE CONVALIDACIÓN:    

CORREO ELECTRÓNICO:   

DIRECCIÓN:   

TELÉFONO:  

 

MARQUE LA REGIÓN EN LA QUE SE INSCRIBE: 

1. Región Caribe: Guajira, 

Magdalena, Atlántico, 

Cesar, Bolívar, Sucre, 

Córdoba y Distritos de 

Santa Marta, Barranquilla 

y Cartagena. 

2. Región Centro 

Occidente: 
Antioquia, Caldas, 

Risaralda, Quindio 

y Chocó.  

3. Región 

Suroccidente: 
Valle del Cauca, 

Cauca, Nariño, 

Huila, Caquetá y 

Putumayo. 

4. Región 

Nororiente: Norte 

de Santander, 

Santander, Arauca, 

Casanare y 

Vichada. 

5. Región Centro Oriente, 

Amazonía y San Andrés Islas: 
Bogotá D.C., Cundinamarca, 

Boyacá, Meta, Tolima, 

Guaviare, Guainía, Vaupés, 

Amazonas y San Andrés Islas. 

     

SECRETARIA DEPARTAMENTAL O 

DISTRITAL DE SALUD DONDE SE 

INSCRIBE: 

 

FECHA DE INSCRIPCIÓN:   

RECUERDE: SOLAMENTE PUEDE INSCRIBIRSE EN UNA REGIÓN. DE CONFORMIDAD CON EL RESULTADO 

DEL SORTEO DEBE PRESENTAR SUS DOCUMENTOS A LA INSTITUCIÓN DONDE FUE SELECCIONADO O A LA 

SECRETARIA DEPARTAMENTAL O DISTRITAL DE SALUD DONDE SE INSCRIBIÓ. LAS INSCRIPCIONES SE 

RECIBIRÁN ENTRE EL 2 Y EL 18 DE AGOSTO DE 2.010. 

 


